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DIÁLOGOS PARA LA DEPENDENCIA III

FINANCIACIÓN DE LA DEPENDENCIA 
(Documento completo)

FUNDACIÓN CASER

La Fundación Caser para la Dependencia ce-

lebró el día 29 de octubre de 2012 una jorna-

da de reflexión que, bajo el título “III Diálogos 

para la Dependencia”, trató de promover un 

intercambio provechoso entre representantes 

de la administración, de la sociedad civil y ex-

pertos en la materia. Este documento recoge 

un relato de los principales puntos de coinci-

dencia surgidos durante el transcurso de la se-

sión.

En primer lugar discutimos brevemente las 

principales aportaciones de las presentaciones 

de Sergi Jiménez, Adelina Comas y Juan Oliva. 

En la presentación inicial Sergi Jiménez des-

tacó que la demografía y la familia condicionan 

la sostenibilidad futura de un sistema funda-

mentado en el apoyo familiar. Por otra parte, 

la reducción presupuestaria prevista para 2013 

(-13%) augura fuertes tensiones en el SAAD. 

Asimismo, los cambios normativos han intro-

ducido tiempos de espera inaceptablemente 

largos. A largo plazo el sistema es insostenible 

en su diseño actual debido a la escasez de cui-

dadores informales potenciales. Estos factores 

generan gran incertidumbre sobre la evolución 

y la viabilidad futura del sistema. La solución 

a medio plazo pasa por el rediseño del siste-

ma sobre bases más sólidas. Por el lado de los 

servicios, eliminando las prestaciones a los cui-

dadores en el ámbito familiar, que pasarían a 

ser complementarios. Por el lado de la finan-

ciación, diversificando las fuentes de financiación 

planteando un cóctel entre financiación pú-

blica vía impuestos y contribuciones (asegura-

miento público) que garanticen un mínimo de 

atención para todos los ciudadanos y asegura-

miento privado complementario. 

En su presentación, Adelina Comas nos ilus-

tró sobre la evidencia internacional sobre 

financiación de la dependencia en base a se-

guros privados. Entre sus conclusiones destaca 

que el seguro privado por sí solo es difícil que 

contribuya de forma significativa en el finan-

ciamiento de la dependencia. Aún así, en paí-

ses con cobertura universal parcial, el seguro 

privado tiene un papel cada vez más impor-

tante como complemento al esfuerzo público 

y familiar en la financiación de la dependen-

cia. Por otra parte señala que el seguro privado 

sólo podría ser la forma principal de financiar 

la dependencia si fuera obligatorio y hubiera 

subsidios para asegurar que toda la población 

puede pagar las primas. Finalmente, en los te-

mas de aseguramiento se detecta un gran po-

tencial para colaboración público/privada. 

Finalmente, Juan Oliva centró su presenta-

ción sobre la coordinación sociosanitaria. En 

su discurso destacó la necesidad de un Pacto 

por la Salud (sanidad-promoción de la salud-

atención a la dependencia). También señala 

que la coordinación/integración entre los ser-

vicios sanitarios y los sociales se debe de armar, 

ya que la cooperación y coordinación (o su au-

sencia) entre los distintos agentes marcarán el 

futuro del SAAD. Por otra parte, es importante 

reseñar que, incluso en el contexto de la actual 

crisis económica, necesitamos inversiones a lar-

go plazo: políticas de salud pública de largo 

alcance-envejecimiento saludable. Para conju-

gar todo lo anterior, además de la voluntad po-

lítica, necesitamos interiorizar la necesidad de 
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evaluar las experiencias de provisión de servi-

cios y de coordinación entre servicios sanitarios 

y sociales, en términos de recursos empleados 

y resultados en salud conseguidos.

Tras las intervenciones de Sergi Jiménez Mar-

tín (UPF) y Adelina Comas (LSE), centradas en el 

tema de financiación, y de Juan Oliva (UCLM), 

centrada en coordinación entre los sistemas sa-

nitarios y servicios sociales, el debate se inició 

con una reflexión sobre el alcance de las refor-

mas previstas en el RDL 20/2012. En el debate 

se señaló que el Real Decreto sería neutral (o 

casi) respecto a la financiación aportada por 

la Administración General del Estado, sin em-

bargo, por otra parte se discrepó abiertamente 

señalando que la norma reduciría la financia-

ción para el SAAD. Asimismo se debatió sobre 

los cauces de participación y consulta en el RDL 

de los agentes implicados. Como es natural en 

una reunión de este tipo, existieron disparidad 

de opiniones al respecto.

Una cuestión que despertó el interés de los 

asistentes fue si es posible realizar cambios 

relevantes en ambos sistemas sin contar con 

partidas presupuestarias adicionales. En este 

momento apareció en el debate el concepto 

de desinversión. Tras varios turnos de palabra 

se coincidió en que las desinversiones son com-

plejas de implementar en el corto plazo, pero 

disponemos de sistemas de información ade-

cuados para identificar bolsas de ineficiencia 

en el sistema sanitario y en el de la atención a 

la dependencia que harían posible el desarro-

llo de estrategias de desinversión y reinversión 

en el medio y largo plazo.

Parece que hay acuerdo en que las personas 

cuidadoras no profesionales (cuidadores infor-

males, las familias) son una pieza imprescindible 

dentro del sistema de atención a la dependen-

cia. También parece claro que, conforme al 

espíritu de la Ley, se deberían ir sustituyendo 

en el medio plazo las prestaciones económicas 

al cuidado en el entorno familiar (en princi-

pio la Ley de Dependencia consideraba estas 

ayudas como excepcionales, pero han pasado 

a representar el 45% del total de prestaciones 

concedidas) por otro tipo de prestaciones no 

monetarias: prestaciones en servicios profesio-

nales para personas dependientes y servicios 

de formación y apoyo para las propias perso-

nas cuidadoras.

A continuación se abordaron temas relacio-

nados con la coordinación entre ambos siste-

mas-sanitario y de ayuda a la dependencia. 

Por una parte, para avanzar en la coordinación 

entre sistemas se consideró como elemento im-

prescindible de coordinación sociosanitaria el 

tender hacia un sistema de información único. 

Asimismo, se indicaron como principales barre-

ras a esta coordinación la existencia de diferen-

tes puertas de entrada a ambos sistemas, copa-

gos diferentes en atención sanitaria y atención 

a la dependencia, sistemas de información dis-

tintos entre CC.AA. e incluso barreras normati-

vas (se hizo mención expresa a la Ley de Protec-

ción de Datos como impedimento para cruzar 

información sanitaria y de atención a la depen-

dencia, lo cual resulta extraño si pensamos que 

el actual copago farmacéutico combina infor-

mación sanitaria-la prestación farmacéutica-y 

fiscal-la renta de los individuos).

Por otra parte, se sugirió la utilización en to-

das las Comunidades Autónomas, así como la 

mejora, ampliación y explotación del Sistema 

de Información del SAAD, como herramienta 

básica para asegurar la transparencia, rendi-

ción de cuentas y evaluación de resultados.
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Si bien se mencionaron como elementos de 

identidad la universalidad y la gratuidad del 

SNS, también se matizó que la normativa espa-

ñola defiende la universalidad del SNS, pero no 

su gratuidad, por lo que existe un margen para 

adecuar copagos entre ambos sistemas y que las 

fuertes diferencias entre ambos no distorsione 

en un futuro el recurso elegido por el ciudadano.

La sesión de la mañana se cerró con varias 

reflexiones sobre el momento de planificación 

del SAAD (época de bonanza económica) y su 

implementación (en época de crisis). Además 

de este mal momento, se aludió a defectos de 

la Ley de Dependencia como su poca claridad 

en cuanto a su ámbito de protección o sobre 

la intensidad de la protección concedida. Por 

ejemplo, se comparó la ambigüedad de las 

prestaciones en servicios de ayuda a la depen-

dencia con la mayor claridad de las prestacio-

nes de las pensiones de jubilación. No obstan-

te, otro participante apuntó que ello puede 

ocurrir con las prestaciones monetarias, pero 

que la prestación sanitaria tampoco escapa de 

cierto margen de ambigüedad (calidad de la 

prestación, listas de espera,...). Se abogó por 

una definición de cartera de servicios esencia-

les y no esenciales y por el desarrollo de meca-

nismos de financiación capitativa, ajustada por 

riesgo. Otros elementos en los cuales se insistió 

fueron el escaso desarrollo de los programas 

de promoción de la autonomía frente a los de 

atención a la dependencia, la excesiva burocra-

tización del sistema, la potencialidad del SAAD 

para generar empleo y la frustración creada 

por el incumplimiento de expectativas de la LD.

La sesión de la tarde se centró mucho más en 

aspectos concretos de la financiación de los ser-

vicios dedicados a la atención a la dependencia. 

Uno de los aspectos tratados fue la propuesta 

de incluir estas partidas en el sistema de fi-

nanciación de las Comunidades Autónomas en 

igualdad de condiciones que la financiación de 

otros servicios básicos como la educación o la 

atención sanitaria. 

Asimismo, como fuentes adicionales de fi-

nanciación, se debatió con intensidad sobre 

un sistema de aseguramiento obligatorio de 

la dependencia a partir de un cierto nivel de 

renta. Si bien el contexto económico actual 

desaconsejaría cargar con cotizaciones sociales 

adicionales a empleadores o trabajadores, esta 

medida debería implementarse cuando se acti-

ve la recuperación económica y no postergarse 

indefinidamente.

Un importante matiz que surgió fue que la 

participación del usuario en la financiación de 

los servicios sociales (copago) puede tener sen-

tido como elemento de financiación (la memo-

ria económica de la Ley de Dependencia asu-

mía que un tercio de la financiación procedería 

de los usuarios), mientras que la participación 

del usuario en la financiación sanitaria debe 

funcionar más como elemento de racionaliza-

ción en la utilización de los servicios que como 

elemento recaudatorio (en sanidad el mejor 

copago sería el que recaudara poco pero evita-

ra utilizar innecesariamente los servicios)

Tres reflexiones finales con las que se cerró el 

debate fue:

1) La importancia de avanzar hacia sistemas 

de financiación basada no en procesos, sino 

resultados en salud.

2) Dotar de previsibilidad al sistema: saber lo 

que da el sistema (y saber lo que cuesta). 
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3) Dotar al SAAD y al SNS de normas de buen 

gobierno: transparencia, cultura evaluativa, 

eficiencia, equidad, rendición de resultados 

a la ciudadanía. 

Noviembre 2012

INFORME SOBRE EL DESARROLLO Y 
EVALUACIÓN TERRITORIAL DE LA LEY DE 
PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA 
PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS 
EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA. 

X DICTAMEN DEL OBSERVATORIO DE LA 
DEPENDENCIA. Enero 2013.

Asociación de Directores y Gerentes de 
Servicios Sociales.
Redactores del Documento:

Luis A. Barriga Martín

Mª Jesús Brezmes Nieto

Gustavo A. García Herrero

José Manuel Ramírez Navarro

Sumario de los temas que se abordan en el 
Informe:

1. Los 6 años de la Ley: Las fases de implan-

tación de la Ley.

2. Solicitudes: 35 de cada 1.000 ciudadanos/as 

son solicitantes en activo.

3. Valoraciones: Están a la espera de ser va-

lorados 101.429 personas.

4. Grados: La tasa de reposición en los últi-

mos meses ya no se mantiene en ninguno 

de los Grados.

5. Programas Individuales de Atención 

(PIAs): En los últimos cuatro meses la tasa de 

reposición a nivel estatal no se ha mantenido.

6. El Limbo de la Dependencia: Las desaten-

ciones.

7. Los plazos del procedimiento de la de-

pendencia: El plazo medio resultante de la 

suma de los dos trámites estaría en torno a 

los 15 meses (3 para la valoración y 12 para 

el acceso a un servicio).

8. La atención según prestaciones y servi-

cios: En diciembre de 2012, el SAAD procu-

raba 967.821 atenciones a 770.949 personas 

-ratio 1,26-. Los servicios de proximidad han 

tenido un escaso desarrollo.

9. Del inicio de una nueva etapa en la pro-

tección social en España, hasta la incerti-

dumbre en 2012:

• Modelo de financiación.

• Sobredimensionamiento de la prestación 

económica de cuidadores no profesionales.

• Falta de transparencia informativa.

• En 2012 se confirma el retroceso y la 

práctica demolición programada de la Ley.

10. Conclusiones y/o propuestas.

Ver documento completo: http://www.direc-

toressociales.com/
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SERVICIOS SOCIALES DIRIGIDOS A PERSO-
NAS MAYORES EN ESPAÑA. Diciembre 2011.

La Subdirección de Planificación, Ordenación 

y Evaluación del IMSERSO, a través del Obser-

vatorio de Personas Mayores, hace públicos los 

datos sobre la situación de los Servicios Sociales 

destinados a las personas mayores en España a 

31 de diciembre de 2011 con datos estadísticos 

estatales y por Comunidades Autónomas.

Madrid, diciembre de 2012.

El Observatorio de Personas Mayores del IM-

SERSO recopila de las comunidades autóno-

mas, de las Diputaciones Forales Vascas y las 

Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, con 

carácter anual, información estadística sobre 

los servicios sociales para personas mayores del 

Estado Español que después, analiza, explota 

y, que como ya hizo con los datos de 2010, da 

a conocer a través de su página web. Desde 

que comenzara esta serie en el año 2000, los 

catálogos de servicios sociales de las distintas 

comunidades autónomas han experimentado 

importantes cambios. La información se ofrece 

siguiendo el esquema de años anteriores, man-

teniendo una serie que cuenta con más de diez 

años. Los servicios sociales objeto de análisis se 

agrupan en las siguientes categorías:

• Servicio de Atención a Domicilio: Además 

del Servicio de Atención a Domicilio (SAD) y 

del Servicio de Teleasistencia, en esta cate-

goría se incluyen otros servicios de atención 

domiciliaria -servicio de comidas y servicio de 

lavandería a domicilio-, así como prestacio-

nes económicas, ayudas para adaptación de 

la vivienda, familias cuidadoras, ayudas téc-

nicas y productos de apoyo, etc.

• Servicios de Atención Diurna: En esta cate-

goría se engloban los hogares y clubes – que 

son recursos concebidos para el fomento de 

la participación social y la promoción de la 

vida saludable y activa, así como el fomento 

de la vida personal. También se analizan los 

centros de día para personas dependientes.

• Servicios de Atención Residencial: Aunque 

dentro de esta categoría se engloba un am-

plio abanico de servicios, en este boletín se 

analizan sólo aquéllos que ofrecen un núme-

ro de plazas suficientes para poder explotar 

sus datos: Los centros residenciales y las vi-

viendas para mayores. Esta clasificación, in-

cluye el catálogo de servicios de atención del 

Sistema para la Autonomía Personal y Aten-

ción a la Dependencia (SAAD), en consecuen-

cia, se refiere a todos los servicios dirigidos a 

las personas mayores, estén o no en situación 

de dependencia. Por ejemplo, un centro resi-

dencial podrá disponer de plazas para perso-

nas en situación de dependencia, autónomas 

o para ambas.

Sumario de contenidos

1. Introducción.

2. Servicios de atención a domicilio.

2.1. Servicio Público de Ayuda a Domicilio 

(SAD).

2.2. Servicio de Teleasistencia.

2.3. Otros servicios de atención domiciliaria.

3. Servicio de Atención diurna.

3.1. Hogares y Clubes para Personas Mayores.

3.2. Centros de Día para Personas Mayores 

Dependientes.
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4. Servicio de Atención Residencial.

4.1. Viviendas para Mayores.

4.2. Centros Residenciales.

4.3. Estancias Temporales en Centros 

Residenciales.

5. Relación de Tablas y Gráficos

Ver documento completo: 

h t t p : / / w w w. i m s e r s o . e s / i m s e r s o _ 0 1 /

innovacion_y_apoyo_tecnico/observatorio_

personas_mayores/observatorio_personas_ma-

yores/ssppmm_esp/2011/index.htm


